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SECRETARIADO  EJECUTIV O DEL SISTEMA  ESTATAL  DE SEGURIDAD  PÚBLICA

SECRETARIO  EJECUTIV O

CATÁLOGO  DE BIENES Y SERVICIOS   FORTAPAZ 2026

ACUERDO NÚMERO, CTFORTAPAZ-ORD-001-03-23/02/2026.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 3, 4 fracción IV, 5°, 6° fracciones
X y XI, 11, 16, 19, 20 y 22 del Decreto por el que se Reforman Diversas Disposiciones
del Decreto que Crea el Fondo para el Fortalecimiento para la Paz (FORTAPAZ) y
sus Reglas de Operación del Ejercicio Fiscal 2026; Los integrantes del Pleno del
Comité Técnico del Fondo para el Fortalecimiento para la Paz (FORTAPAZ),
aprueban por Unanimidad de votos el Catálogo de Bienes y Servicios del Fondo
para el Fortalecimiento para la Paz (FORTAPAZ), para el Ejercicio Fiscal 2026,
presentado por el Secretario Técnico del Comité, a aplicarse a todos los Programas
y Subprogramas, que integran el FORTAPAZ 2026; Catálogo del que deberá
informarse de su cumplimiento, obligatoriedad y observancia, el cual que quedará
disponible a los beneficiarios para ser incorporado en sus respectivos proyectos
de inversión.

Se instruye al Secretario Técnico de este Comité genere las acciones
correspondientes para la publicación oficial del enunciado Catálogo; en el
entendido que, si por las necesidades de ejecución de los proyectos de inversión
que en su oportunidad valide este Comité, se requiere adicionar algún bien o
servicio, deberá hacerse del conocimiento de este Comité.
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CATÁLOGO  DE BIENES Y SERVICIOS   FORTAPAZ 2026
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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